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Planeación 

Minsalud

Fondo de Previsión Social del 

Congreso de la República - 

FONPRECON

Pacto_por_una_

gestión_pública_

efectiva

A_Transformació

n_de_la_Adminis

tración_pública

Objetivo 2. Mejorar la eficiencia y 

productividad en la gestión y las 

capacidades de las entidades públicas de 

los sectores

Lograr mayor 

eficiencia en el 

uso de los 

recursos

Eficiencia en el 

gasto
No N/A N/A N/A

Gestión con 

valores para 

resultados

Gestión 

presupuestal

7. Fortalecer la capacidad institucional mediante la optimización 

de procesos, el empoderamiento del talento humano, la 

articulación interna, la gestión del conocimiento, las tecnologías 

de la información y la comunicación y la infraestructura física.

Incrementar el recaudo 

efectivo de FONPRECON

Mantener niveles apropiados de 

recaudo de recursos para participar 

en la financiación de las obligaciones 

pensionales

0 $60 mil millones $50 mil millones $50 mil millones $50 mil millones
$ 210 mil 

millones

Cumplimiento 

meta de recaudo 

efectivo de 

recursos

X X

Recaudo efectivo 

de recursos / 

meta 

programada * 

100

$50 mil millones

En el primer semestre de 2022, se recaudó la suma de $15.694.211.776,85 por los siguientes conceptos:

Cuotas partes pensionales $12.587.763.736,04

Bonos Pensionales: $2.047.564.581,00

Devolución Aportes Historia Laboral: 1.058.883.459,81

De conformidad con la programación correspondiente a $50 mil millones para la vigencia de 2022, el avance va en el 31,39%

De acuerdo con lo reportado por la entidad, se 

avanzó adecuadamente en el recaudo durante el 

primer trimestre de 2022

$ 27.549.378.480,73 55,10%

En el primer semestre de 2022, se recaudó la suma de $27.549.378.480,73 por los siguientes conceptos:

Cuotas partes pensionales $22.278.688.803,41

Bonos Pensionales: $3.736.571.409,00

Aportes: $1.534.118.268,32

De conformidad con la programación correspondiente a $50 mil millones para la vigencia de 2022, el avance va en el 55,10%

Fondo de Previsión Social del 

Congreso de la República - 

FONPRECON

Pacto_por_una_

gestión_pública_

efectiva

A_Transformació

n_de_la_Adminis

tración_pública

Objetivo 2. Mejorar la eficiencia y 

productividad en la gestión y las 

capacidades de las entidades públicas de 

los sectores

Lograr mayor 

eficiencia en el 

uso de los 

recursos

Visión de largo 

plazo
No N/A N/A N/A

Gestión del 

conocimiento y 

la innovación

Gestión del 

conocimiento y 

la innovación

7. Fortalecer la capacidad institucional mediante la optimización 

de procesos, el empoderamiento del talento humano, la 

articulación interna, la gestión del conocimiento, las tecnologías 

de la información y la comunicación y la infraestructura física.

Integrar y preservar el 

conocimiento de los procesos 

institucionales

Desarrollar cultura organizacional 

orientada a la generación, 

apropiación, analítica de información 

y divulgación del conocimiento 

institucional

Un proceso 

institucional con 

gestión del 

conocimiento 

implementado

Un proceso 

implementado

Tres procesos 

con gestión del 

conocimiento 

implementado

Tres 

Subprocesos con 

gestión del 

conocimiento 

implementado

Tres 

Subprocesos con 

gestión del 

conocimiento 

implementado

Diez procesos 

institucionales 

con gestión del 

conocimiento 

implementados

Gestión del 

conocimiento 

implementado 

en los procesos 

de la Entidad

X X

Gestión del 

conocimiento 

implementado

Tres 

Subprocesos con 

gestión del 

conocimiento 

implementado

Para dar continuidad a la implementación de Gestión del conocimiento, en sesión del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 12 de enero de 2022, 

se presentó la Política de prevención del daño antijuridico años 2022-2023 dentro de la cual están contempladas las siguientes actividades:

Causas priorizadas

1. Ineficacia de la afiliación.

2. Indebida liquidación de cuota parte pensional

3. No reconocimiento de pensión de sobrevivientes, El cual se adoptó mediante Resolución y fue socializada con los líderes de los procesos responsables.

De otro lado se presentó el Plan de Acción del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 2022 como un documento de apoyo y seguimiento y evidencias 

del cumplimiento de las funciones que el Decreto Único reglamentario del sector Justicia y del Derecho 1069 de 2015 y el Modelo Optimo de Gestión 

imponen al Comité.

Los 2 aspectos antes señalados fueron aprobados en sesión del Comité de fecha 12 de enero de 2022, tal como consta en el acta de dicho Comité.

Por otra parte se realizaron las siguientes actividades con el fin de dar continuidad a la implementación de gestión del conocimiento en las áreas jurídica 

y financiera.

1. Se realizó sesión virtual para revisar y adoptar los lineamientos de la ley 2195 del 18 de enero de 2022, de la lucha contra la transparencia, prevención 

y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones.

2. Se realizó Una sesión de practica financiera el día 23 de mayo de 2022 (Informes de actividades ejecutadas por los contratistas.

3. Acta de reunión practica financiera del 31 de marzo de 2022.

De acuerdo con lo reportado por la entidad, se 

avanzó adecuadamente en las actividades que 

tienen establecidas internamente para la 

implementación de la gestión del conocimiento

5 50%

Dando continuidad a la implementación de la política de gestión del conocimiento y la innovación, durante la vigencia, se realizaron las siguientes 

actividades:

1. Se realizó sesión virtual para revisar y adoptar los lineamientos de la ley 2195 del 18 de enero de 2022, de la lucha contra la transparencia, prevención y 

lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones.

2. Se realizó Una sesión de practica financiera el día 23 de mayo de 2022 (Informes de actividades ejecutadas por los contratistas.

3. Acta de reunión practica financiera del 31 de marzo de 2022.

4. Se realizó mesa de trabajo los días 17, 24, 27 de mayo de 2022, para establecer procedimiento de fallos de ineficacia del traslado.

5.  Se realizó Sesión de Comunidad de Práctica Jurídica los días el día 24 de junio de 2022 respecto a la sentencia de unificación de la Corte Constitucional 

frente al medio de control de Repetición, auto de unificación frente al recurso de apelación del auto que aprueba costas procesales y una actualización 

frente a la Ley 2213 de 2022 que declara permanente el Decreto 806 de 2020.

Fondo de Previsión Social del 

Congreso de la República - 

FONPRECON

Pacto_por_una_

gestión_pública_

efectiva

A_Transformació

n_de_la_Adminis

tración_pública

Objetivo 2. Mejorar la eficiencia y 

productividad en la gestión y las 

capacidades de las entidades públicas de 

los sectores

Lograr mayor 

eficiencia en el 

uso de los 

recursos

Visión de largo 

plazo
No N/A N/A N/A

Gestión con 

valores para 

resultados

Gobierno Digital

7. Fortalecer la capacidad institucional mediante la optimización 

de procesos, el empoderamiento del talento humano, la 

articulación interna, la gestión del conocimiento, las tecnologías 

de la información y la comunicación y la infraestructura física.

Alinear los servicios de 

tecnología con los procesos

Reemplazar procesos manuales de 

gestión por herramientas 

tecnológicas que generen eficiencia

Catálogo de 

servicios de TI

Catálogo de 

servicios de TI 

consolidado y 

actualizado

Revisión del 

consumo de 

servicios de cada 

proceso 

Iniciar la 

alineación de los 

servicios de TI 

con los procesos

Finalizar la 

alineación de los 

servicios de TI 

con los procesos

Servicios de TI 

del catálogo 

alineados con los 

procesos

Procesos 

institucionales 

alineados con 

servicios de 

tecnología

X X

Procesos 

institucionales 

con 

herramientas 

tecnológicas 

implementadas

Finalizar la 

alineación de los 

servicios de TI 

con los procesos

• Establecer requerimientos técnicos para contratación de desarrollos con la firma ZUE SAS para fase 3 del sistema de afiliación transaccional SAT y 

Generación de archivo Desagregado de Cartera por cada aportante, con las obligaciones que presenten un incumplimiento igual o superior a 30 días 

calendario, contadas a partir del día siguiente de la fecha límite de pago de cada aportante, según la estructura dispuesta en la resolución 1702 de 28 

diciembre de 2021. En ambos casos el soporte es el contrato que se suscriba desde el alcance de la Subdirección de Prestaciones Económicas SPE

• Establecimiento de requisitos técnicos para contratación de servicios de integración para firma digital de documentos en PDF con token de 

Certicamara y andes desde las interfaces de ORFEO NG. Así mismo los requisitos para el desarrollo e integración de radicación en ORFEO NG para 

solicitudes de prestaciones económicas y su posterior control de flujo. Requisitos para desarrollo de control de flujo para el área jurídica. Requisitos 

técnicos y funcionales para la contratación de migración de información y documentos desde el ORFEO anterior a la nueva versión ORFEO NG con su 

respectivo visor. La evidencia son los estudios previos en fase de revisión

• Revisión de la información extraída a Excel de la nómina de personal NOVASOFT que contiene las nóminas de funcionarios de los años: 1997 

parcialmente y el ciclo entre 1998 hasta 2003, desde el alcance del grupo de talento humano, para que posteriormente la firma ZUE SAS proceda a subir 

dicha información al sistema de nómina que se encuentra en producción. 

De acuerdo con lo reportado por la entidad, se 

avanzó adecuadamente en las actividades que 

tienen establecidas internamente para la 

implementación de herramientas tecnológicas

3 50%

Para dar cumplimiento a la meta establecida para esta vigencia, durante el I semestre se efectuaron las siguientes actividades:

•Contratación de desarrollos con la firma ZUE SAS para fase 3 del sistema de afiliación transaccional SAT. La contratación se realiza mediante el uso de la 

bolsa de horas para desarrollo evolutivo disponibles en el contrato de mantenimiento y soporte para el sistema de información ZBOX "Contrato CD-001-

2022 Prestación de servicios de soporte técnico, mantenimiento y bolsa de horas para desarrollo evolutivo y normativo de los aplicativos de ZBOX de 

Afiliación e Historia Laboral, Nómina de Pensionados y de Gestión Administrativa y Financiera, para la vigencia 2022, desde la legalización del contrato..."

• Contratación de desarrollos con la firma ZUE SAS para Generación de archivo Desagregado de Cartera por cada aportante, con las obligaciones que 

presenten un incumplimiento igual o superior a 30 días calendario, contadas a partir del día siguiente de la fecha límite de pago de cada aportante, según la 

estructura dispuesta en la resolución 1702 de 28 diciembre de 2021 de la UGPP. La contratación se realiza mediante el uso de la bolsa de horas para 

desarrollo evolutivo disponibles en el contrato de mantenimiento y soporte para el sistema de información ZBOX "Contrato CD-001-2022 Prestación de 

servicios de soporte técnico, mantenimiento y bolsa de horas para desarrollo evolutivo y normativo de los aplicativos de ZBOX de Afiliación e Historia 

Laboral, Nómina de Pensionados y de Gestión Administrativa y Financiera, para la vigencia 2022, desde la legalización del contrato..."

• Establecimiento de estudios previos y estudio de mercado para contratación de servicios de integración de firma digital de documentos en PDF con token 

de Certicamara y andes desde las interfaces de ORFEO NG. Así mismo los requisitos para el desarrollo e integración de radicación en ORFEO NG para 

solicitudes de prestaciones económicas, migración del sistema de gestión documental ORFEO a la nueva versión ORFEO NG, cargue de expedientes 

escaneados con sus metadatos a la solución ORFEO NG con su respectivo visor de consulta, desarrollo de control de flujo para el proceso de prestaciones 

económicas, desarrollo de visor para la consulta de la información migrada, La evidencia son los estudios previos y el estudio de mercado o propuesta.

Fondo de Previsión Social del 

Congreso de la República - 

FONPRECON

Pacto_por_una_

gestión_pública_

efectiva

A_Transformació

n_de_la_Adminis

tración_pública

Objetivo 2. Mejorar la eficiencia y 

productividad en la gestión y las 

capacidades de las entidades públicas de 

los sectores

Lograr mayor 

eficiencia en el 

uso de los 

recursos

Calidad No N/A N/A N/A

Gestión con 

valores para 

resultados

Servicio al 

ciudadano

7. Fortalecer la capacidad institucional mediante la optimización 

de procesos, el empoderamiento del talento humano, la 

articulación interna, la gestión del conocimiento, las tecnologías 

de la información y la comunicación y la infraestructura física.

Implementar el sistema 

integral de atención al usuario

Mejorar los espacios de 

relacionamiento de la Entidad con 

los ciudadanos

Canales de 

interacción 

existentes y 

procesos y 

procedimientos 

revisados

Procesos y 

procedimientos 

revisados

Componente de 

procesos y 

procedimientos 

actualizado y 

componente de 

Talento Humano 

organizado 

(ventanilla hacia 

adentro)

Cumplimiento 

del componente 

de Cobertura 

(ventanilla hacia 

afuera) 

Cumplimiento 

del componente 

de certidumbre y 

de cumplimiento 

de expectativas 

(ventanilla hacia 

afuera)

Sistema integral 

de atención al 

usuario 

implementado y 

en operación

Sistema integral 

de atención al 

usuario 

implementado

X X

Sistema integral 

de atención al 

usuario 

implementado

Cumplimiento 

del componente 

de certidumbre y 

de cumplimiento 

de expectativas 

(ventanilla hacia 

afuera)

El Fondo de previsión del Congreso para el año 2022, continúa con la consolidación del Modelo integrado de servicio al ciudadano, atendiendo las 

recomendaciones y solicitudes del Ministerio de salud.

El 23 de Marzo de 2022 se realiza reunión con el Ministerio de salud con el fin de definir acciones para la implementación del componente 3 (Procesos y 

procedimientos armonizados) y componente 5 (Coberturas y canales accesibles).

Se da respuesta a la propuesta de Estrategia “Por un sector salud incluyente” 2022, enviada por el Ministerio de Salud proponiendo como fecha 14 de 

Julio de 2022.

El Fondo de previsión del congreso tiene un avance del 92 % en el desarrollo del curso de Lenguaje claro para el año 2022 aplicando la siguiente fórmula:

Formula =  (Σ servidores públicos y colaboradores que finalizaron el curso de lenguaje claro) / (Σ servidores públicos y colaboradores año 2022) *100

Fórmula aplicada: 83/90*100= 92% de avance en el desarrollo del curso LC.

Para el mes de Abril de 2022 se realizó la encuesta a los pensionados, con el fin de evaluar la percepción ciudadana, respecto al trato de los funcionarios 

que atienden usuarios, pertinencia y oportunidad en la atención a las solicitudes. Una vez se tengan los resultados se evaluarán las posibles acciones 

tendientes a reforzar las falencias detectadas

Se continúa con la difusión a través de la publicación en sitio visible de la página web respecto a la doble asesoría a través de los canales virtuales con los 

que cuenta la entidad.

El martes 03 de Mayo de 2022 se hace extensiva la invitación del Ministerio de Salud a quienes aún NO han realizado el curso virtual de  “Lenguaje 

Claro”,  para que lo realicen los servidores de FONPRECON  que se encuentran pendientes.

De acuerdo con lo reportado por la entidad, se 

avanzó adecuadamente en las actividades que 

tienen establecidas internamente para la 

implementación del sistema de atención al 

ciudadano 

6 50%

"El Fondo de previsión del Congreso para el año 2022, continúa con la consolidación del Modelo integrado de servicio al ciudadano, atendiendo las 

recomendaciones y solicitudes del Ministerio de salud.

1) El 23 de Marzo de 2022 se realiza reunión con el Ministerio de salud con el fin de definir acciones para la implementación del componente 3 (Procesos y 

procedimientos armonizados) y componente 5 (Coberturas y canales accesibles).

2) Se da respuesta a la propuesta de Estrategia “Por un sector salud incluyente” 2022, enviada por el Ministerio de Salud proponiendo como fecha 14 de 

Julio de 2022.

3) El Fondo de previsión del congreso tiene un avance del 92 % en el desarrollo del curso de Lenguaje claro para el año 2022 aplicando la siguiente fórmula:

Formula =  (Σ servidores públicos y colaboradores que finalizaron el curso de lenguaje claro) / (Σ servidores públicos y colaboradores año 2022) *100

Fórmula aplicada: 83/90*100= 92% de avance en el desarrollo del curso LC.

4) Para el mes de Abril de 2022 se realizó la encuesta a los pensionados, con el fin de evaluar la percepción ciudadana, respecto al trato de los funcionarios 

que atienden usuarios, pertinencia y oportunidad en la atención a las solicitudes. Una vez se tengan los resultados se evaluarán las posibles acciones 

tendientes a reforzar las falencias detectadas

5) Se continúa con la difusión a través de la publicación en sitio visible de la página web respecto a la doble asesoría a través de los canales virtuales con los 

que cuenta la entidad.

6) El martes 03 de Mayo de 2022 se hace extensiva la invitación del Ministerio de Salud a quienes aún NO han realizado el curso virtual de  “Lenguaje 

Claro”,  para que lo realicen los servidores de FONPRECON  que se encuentran pendientes."

REPORTE DE MONITOREO SEMESTRE  I 2022

Estrategia Institucional Línea base

PROGRAMACION CUATRIENIO Indicador / Actividad 2022

META REZAGADA 

MONITOREO CUALITATIVO PRIMER TRIMESTRE 2022

Indicador ODS

Indicador relacionado 

con el Sistema de Paz 

y Estabilización

Dimensión 

MIPG
Políticas MIPG Objetivo Sectorial Objetivo Institucional

PLAN ESTRATÉGICO SECTORIAL 2019-2022

MONITOREO PLAN ESTRATÉGICO SECTORIAL

Entidad Responsable Pacto PND Línea PND Objetivo PND Triple Meta Eje Orientador

Indicador 

Transformacion

al

ODS Asociados


